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INSTITUTO H:DlclMI DE 
IEIJICOl\/lUI\IICA(:IOf\l~éS 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA AL C. JOSÉ CIPRÉS VILLASEÑOR LA CONSOLIDACIÓN 
DE UNTfTULO DE CONCESIÓN PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PÚBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES, EN LA CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL QUE LE FUE 
OTORGADA EL 11 DE OCTUBRE DE 2016 

l. 

ANTECEDENTES 

Otorgamiento de la Primera Concesión. El 26 de enero del 2000, la Seéretaría de 
Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría"), otorgó a favor del C. José Ciprés 
Vill9señor, un título de concesión para Instalar, operar y explotar una red pública 
de teleco~~nicaciones, para prestar el servicio de televisión por cable con 
cobertura en Tototlán, en el Estado de Jalisco, con una vigencia de 30 (treinta) 

,t:iños contados a partir de su otorgamiento (la "Primera Concesión"). 

Adicionalmente, desde el 15 de mayo de 2007, dicho concesionario es titular de la 
Constancia de Registro de Servicios de Valor Agregado número SVA-033/2097 que 
le permite prestar los servicios de procesamiento remoto de datos, intercambio 
electrónico de datos, correo electrónico de datos>videotexto, teletexto, consulta 

" remota a bases de datos y provisión de acceso d,lnternet. 
I .' ' 

a) Servicio de Transmisión Bldlrecclonal de Datos de la Primera Concesión. <ton 
fecha 19 de abril de 2007, mediante oficio 2.1 .203.-1360, la ;[)irección General \ 
de Política\ de Telecomunicaciones de la Secretaría Informó a la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones que el C. José Ciprés Villaseñor, dio aviso que 
a partir del 27 de diciembre de 2007 iniciaría la prestación del servicio de ~ 
transmisión bidireccional d~ datos, como adicional al comprendido en la 
Primera Concesión;en términos del "Acuerdo por el que se modifica el Anexo 1 

A y se adiciona, según corresponda, el Anexo B o C a los títulos de concesión ' 
/para instalar, operar y explotar redes públicas de telecomunicaciones que 
comprenden el servicio de televisión restrirrgida a través de redes cableadas, 
para incluir el servicio de transmisión bidireccional ae datos", publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 7 de octubre de 2003. · · ( 

11. Otorgamiento de la Segunda-Concesión. El 23 de novÍembre de 2006, la Secretaría 
otorgó a favor del C. José Ciprés Villaseñor un título de concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de telecomunicaciones para prestar el servicio 
de televisión restringida con cobertura en AqyJila y La Placita de Morelos, Municipio 
de Aqulla, en el Jstado de Mi<~hoacqr::i, con una vigencia de 10 (diez) ~ños 
contados a partir de su otorgamiento (la "Segundo-Concesión"). 

111. Decreto de Reforma Constltuclonal. Con fecha 11 défunio de 2013, se publicó en 
él Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados UQidos Mexicanos, en ·· materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 

A se creó el Instituto Fe9eral de Telecomunicaciones (el "Instituto"), conidun órgano 
autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la rad¡odifusión y las 
telecomunicaciones. 
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IV. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014( se publicó en el Diario Oficial de la (/ 
/ Fedebción el "Decreto por el que se expiden /ª Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, 'jda Ley del Sistema Publico de Radiodifusión 
del Estado Mexicano; y se reforman, ,adicionan y derogan diversas disposiciones 
en materioi de telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo 

' que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. ·" 
1 

V. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue 

\ modificado por última vez el 7 de diciembre de 2018. / 
-- / 

VI. Lineamientos para el Otorgamiento de Concesiones. Con fecha 24 de julio de 
2015, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los .:uneamientos 
generales para el otorgamiento de concesiones a que se refiere el título cuarto de 
la Ley Federal. de Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los "Lineamientos"), 
mismos que fueron m"odificados el 26 de mayo de 2017. ~ 

. l 
/ , 

VII. Otorgamiento de la Concesión Unlca para Uso Comercial. El 11 de octubre de 
2016, el Instituto otorgó al C. José Ciprés Villaseflor un título de concesión única 
para uso comercial derivado de la prórroga de la Segunda Concesión, con una 
vigencia de 30 (treinta) años contados a partir del 24 de noviembre de 2016 y 
cuyas características generales establecen como cobertura a Aquila y La Placita 
de Morelos,/Municipio de Aquila, en el Estado de Michoacán. (la "Concesión 
Única"), 

VIII. Solicitud de Transición a la Concesión Única para Uso Comercial. Con fecha 5 de 
se8tiembre de ✓2018, elr C. José Ciprés Villaseñor presentó, a través de su 
representante legal, el Formato IFT-Transición a fin transitar la Primera Concesión al 
r~9imen de Concesión Única para Uso Comercial (la "Solicitud de"Transición"), 

Solicitud de Dictamen de Cumplimiento de Obligaciones a la Unidad de 
Cumplimiento. Mediante oficio IFT /223/UCS/DG-CTEL/l 708/2018 notificado_el 14 de 
septiembre de 2018, la Dirección General de Conc

1
esiones de 

Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de Concesiones y Serviciós del Instituto, 1 

solicitó a la Unidad de Cumplimiento el dictamen relativ_9 al cumplimiento de 
obligaciones respecto de los títulos de concesión otorgados al C. José Ciprés 
Villaseñor, 

\ 

X. Dictamen en materia de Cumplimiento de Obligaciones. Mediante oficio 
IFT /225/UC/DG-SUV / 4941/2018 notificado el 30 de noviembre de 2018, la Dirección 
General de s, ipervisión, adscrita a-la Unidad de Cumplimiento remitió el dictamen 

r correspondiente con respecto a la Solicitud de Transición, 
/ \ 

En virtud de los Antecedentes referidos\y, \ 
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CONSIDERANDO 

Primero.- ComP,etencla. Conforme 19 dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (IQ_"Constitución"), el Instituto es un órgano autóndmo, con personalidad 

. jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo efi~ente de la 
' radiodifusión y las telecomunicaciones,_ conforme a lo dispuesto por la propia 

Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la 
fegulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotacjpn del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciooes, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo estaqlecido por los artículos 60. y 7o. de la 
Constitución. \ 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia-Ele competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que, entre otros aspectos, 
regulará de forma asimétrica a los participantes eñ-estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmelnte las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá 
límites al concesionamiento y a la propiedad 1cruzada que controle varios m"edios de 
comunicación que sean conc'(sionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
por los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

/ ---- / - '.. 
De igual forma, el artículo Octavo Transitorio del Decreto de Ley señala que los actuales 
concesionarios-podrán obtener autorización del Instituto para, entre otros, transitar a la 
concesión 9nica, siempre que -se encuentren en cumplimiento de las obligaciones 
previstas en las leyes y en sus títulos de concesión. Los concesionarios que cuenten con 
variós títulos de concesión, además -de poder transitar a la concesión única podrán 
consolidar sus títulos en una sola concesión. 

- 1 

Asimismo, el Pleno del Instituto está facultado, conforme a lo establecido por los artículos 
15 fracción IV, 16 y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(la "Ley"), para resolver sobre el otorgamiento; prórrogas:t"nodificación o terminación 
de concesiones é~ materia de radiodjfusión y telecomunicaciones. 

Por su parte, el artículo 6 fracción I del Estatuto Orgánico, establece que corresponde 
al Pleno, adémás de las atribuciones establecidas como indelegables en la Ley, la 
atribución de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación 
eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las 
redes de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodJfusión y 
telecomunicaciones. / 

_/ ( 

Conforme a los artículos 32 y 33 fracción VI del Estatuto Orgánico, corresponde a la 
t Unidad de Concesiones y Servicios, a trpvés de la Dirección Generai/de Concesiones de 

Telecomunicaciones~ tramitar y evaluar,··entre otras, las solicituqes de autorización para 
transitar a la concesión única en lós casos de concesiones de telecomunicaciones, 

I , 
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incluyendo, en su caso, los términos y condiciones a los que deberán sujetarse los 
concesionarios, para someterlas a consideración del Pleno. 

En consecuencia, el Instituto está facultado para otorgar concesiones en materia de 
telecomunicaciones, así como resolver "respecto de sus prórrogas, modificación, o 
terminación de las mismas. Asimismo, tiene la atribución de autorizar la transición a la 

\ concesión únic'a, siempre y cuando los concesionarios que la soliciten se encuentren en 
cumplimiento de las obligaciones previstas en las leyes y en sus títulos de concesión. 
Finalmente, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y .. explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos 
orbitales, los servicios satelitalés, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que el Pleno como órgano\ 
máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para 
resolver la Solicitud Transición. 

Segundo.- Marco normativo general aplicable para la transición y consolidaclón de 
diversos títulos de concesión de redes públicas de telecomunlcqclones en una \ 
concesión única para uso comercial. El párrafo segundo del artículo Cuarto Transitorio 
del Decreto de Reforma Constitucional, señala que con la concesión única los 
concesionarios podran prestar todo tipo de servicios a través de sus redes. 

1 

Al respecto, el tercer pqrrafo del mismo precepto normativo, determinó la obligación 
del Instituto de establecer mediante lineamientos de carácter general, los requisitos, 
términos y condiciones que los concesionarios de radiodifusión, telecomL1nicaciones y 

• telefonía, cuyos títulos son anteriores al Decr'?to de Reforma Constitucional, deberán 
cumplir para que se les autorice entre otros, transitar al modelo de concesión única, 
siempre que se encuentren en cumplimieoto de las obligaciones previstas en 'las leyes y 
en sus tí~ulos de concesión. / 1 

En ese sentido, er::i. cumplimiento a los dispuesto por el artículo Cuarto Transitorio del 
Decreto de Reforma Constitucional, el 24 de julio de 2015 se publicaron en el Diario 
Oficial,de la Federación los Lineamientos, que tiepen por objeto, entre otros aspectos, 
especificar los términos y requisjtos para que los actuales concesionarios puedan 
transitar al nuevo régimeri de concesionamiento establecido en el Decreto de Reforma 

.... Constitucional y en la Ley, y de ser el caso, cor 1S0Hoo.r:..sus títulos en una sola concesión. 
1 

Los Lineamientos señalan en ~s artículos 24, 25 y 27, respectivamente b siQ_uiente: 

) 

"Artíc;u/o 24. El titular de una o más concesiones para Instalar, operar y ex¡5fótar una red pública 
de telecomunicaciones otorgada al amparo de la Ley Federal de Te/ecom'tmicaclones que 
pretenda transitar a una Concesión Única para Uso Comercial, deberá presentar el Formato 
/FT-Transición que forma parte de los presentes Lineamientos debidamente firmado por el 
interesado, el cual contendrá la siguiente información: \ 

l. En el caso de personas físicas: nombre y, en su caso, nombre comercial, doryc/1/o en el 
,territorio nacional, correo electrónico, teléfono y o/ave de inscripción en el Registro 
Federal de Contribuyentes; ~ , 
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11. E~ casó de personas morales: razón o denominación. social, y en s¿ casornomb_re 
comercial, dom/el/lo en el territorio nacional (calle, número exterior, número Interior, 
localidad o colonia, municipio o de/egacion, entidad federativa y código postal), 
correo electrónico, teléfono y clave de ~inscripción en el Registro Federal de 

111. ( 
Contribuyentes; 
En su caso, nombre del representante legal, que cuente con las facultades suficleMtes 
para tramitar la solicitud. Si el representante legal no se encuentre acreditado ante el / 

IV. 

Instituto, deberá adjuntarseia/ formato IFT-Transic/ón, el testimonio o copia certificada 
del Instrumento expedido por fedatario público en el que consten el/chas facultades, 
así como copla simple de la identificación del Representante Legal, y 1 
El Folio Electrónico de la concesión que pretende transitar a la Concesión Única para 
Uso Comercia/. En el supu1qsto de que se vayan a consolldar varias.concesiones bastará 
con que se señale un Follo Electrónico de ellas. 

Para obtener la qt.Jtorización pbra transitar a una C~cesión Única para Uso Comercial, sé 
·· deberá acompañar a la solicitud el comp.I_obante del pago de los derechos o 

aprovechamientos qu~ de ser el caso resulte aplicable, por concepto del estudio de la 
solicitud de motflf/caclón del título de concesión. 

El Instituto analizará, evaluará y resolverá la transición y consol/daclón de concesiones dentro 
/ del plazo de 60 (sesenta) días naturales contados a partir del día siguiente en que dlch.8 ~-

solicitud haya sido presentada ante el Instituto";- , 
1 

"Artfcu/o 25. La Concesión Única para Uso Comercia/ se otorgará para prestar de manera 
convergente, todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones o radiodifusión y con una 
cobertura nacional, por lo tanto, en el supuesto de que una persona sea titular de diversas 
conc;esiones para instalar, operar y explotar una· red públlca de telecomunicaciones se 
consolidará la total/dad de las mismas. 

Las concesiones para instalar, operar y explotar U(!a red pública de te/ecomunicac/o¡;¡es que 
sean consolidadas se tendrán por extinguidas y la Cdncesión Única para Uso Comercia/, qúe 
en su caso se otorgue, tendrá una vigencia igual a la origina/ contada a partir de que fué 
f otorgado el título de red públlca de telecomunicaciones objeto de la transición o bien, en 
caso de ser diversos títulos, por la vigencia más amplia contada a partir de la fecha de 
otorgamiento del título que tenga dicha vigencia. 

El Título de Concesión Úhicb para Uso Comercial que,_en su caso, otorgue el Instituto, 
establecerá como compromisos de cobertura mínima/ aquellas localidades, municipios o 
e_stados que se hayan establee/do en los títulos de concesión origina/es respectivos". 

·-
"Artfcu/o 27. A efecto de que proceda la solicitud para transitar a la Concesión Única para 
Uso Comercial o para consolidar concesiones en una Concesión Única para Uso Comercial, 
el solicitante deberá encontrarse en cumplimiento de: (i) las obligaciones previstas en el o los 
respectivos títulos de concesión y(//) las obligaciones derivadas de la legislación aplicable en 
materia de telecomun/cac/ones, radiodifusióñ y competencia económica. 

La verificación del cumpllmiento de las obligaciones aplicables será realizada por el Instituto, 
a través de la unidad administrativa competente". 

/ 

Tomando en cuenta lo\anteri0r, derivado de la solicitud de transición que presenten los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, se otorgará una concesión 
única para uso comercial, en términos del artículo 67 fracción I de la Ley dado que la 
concesión tendría fines de lucro. Bajo este contexto, con la concesión única para uso 
comercial e cesionario podrá .. prestar todo tlpó de servicios públicos de 
telecdmunicaclones y radiodifusión con 1n e lucro, y en cualquier parte del territorio 
nacional. ...__ / 

\ 
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Lo anterior, en el entendido de que en caso de requerir utilizar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico distintas a las de usCD libre o, en su caso, recursos orbitales 
para la prestación de los servicios, deberá obtederlas conforme a los términ6s y 
modalidades establecidos en la Ley. 

\ 
En ese sentido, e.s importante destacar que ser ;t:Ltular de una concesión única para uso 
comercial permite prestar todo tipo de servicios de tell9comunicaciones y radiodifusión 
en cualquier parte del territorio nacional, por lo que no sería necesario contar con otros 
títulos de concesión de redes públicgs de telecomunicaciones que habiliten a su titular 
a prestar servicios de manera limitada, y en coberturas específicas. De igual forma, la 
concesión única para uso comercial permite a sus titulares prestar IG>f servicios de 
telecomunicaciones que les hubieren sido autorizados mediante constancias de registro 
de servic\os de valor agregado./ / \ 

Asimismo, dentro de los Lineamientos se establecieron los criterios que deben seguirse 
para consolidar los diferentés títulos de concesión que en su caso tengan los operadores 
de telecomunicaciones y radiodifusión, así como las características generales con las 
cuales se otorgará el título de concesión única que deriven de dicha consolidación. 

' ' 

De esta manera, tomando en cuenta lo señalado en el artículo 25 de los Lineamientos, 
en caso de que-un concesionario posea más de un título de concesión y solicite la 
transición al nuevo régimen de concesionamiento, en dicho acto el Instituto consolidará 
en un solo título de conc~sión úniccslia totalidad de los mismos. 

\ 
Así, el título de concesión única que emita el Instituto con motivo de la Solicitud de 
Transición deberá tomar en cuenta los títulos de concesión otorgódos,previamente a su 
titular, en el entendido

1 
de que, como lo señalan los Lineamientos, las citadas 

concesiones se extinguirán como cqnsecuencia de dicho otorgamiento. 
\ 

En relación con estp último, el citado artículo 25 de los Lineamientos establece con 
respecto a la vigencia de la concesión única que en su caso se otorgue, que ésta 
deberá emitirse por un plazo équivalente a la vigencia más amplia contada a partir de 
la fecha de otorgamiento del título que tenga dicha vigencia; además, los compromisos 
de cobertura mínima corresponderán a aquellas localidades, municipios,o Estados que / 
se hayan establecido en cada uno de los títulos de concesión que se vayan a 
consolidar. 

Por otro lado, el artículo 27 de los Lineamientos prevé que, para la consolidación de los 
títulos otorgados para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones 
a la concesión única para uso come¡cial, es necesario que el solicitante se encuentre 

·, en cumplimiento de: (i) las obligaciones previstas en los respectivos títulos de copcesión 
y (ii) las_ obligaciones" derivadas de la legisladón aplicaQI~ en materia de .. 
telecomunicaciones, radiodifusión y competencia económica. 

Finalmente, cabe destacar que los Lineamientos establecieron qwe ~ste tipo de 
solicitudes debería acompañarse ~el comprobante de pago de derechos establecido \ 
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en el.artículo 24 de los Lineamientos, mismo que se refería al estudlo de la solicitud de 
modifió:icion del título de concesión. Sin embargo, la Ley Federal de Derechos que entró 
en vigor el l de ·enerode 2016, es decir con posteriorid~d a los· Lineamientos, estableció 
un nuevo régimen de cobro para diversos trámites en materia de telecomunicaciones \ 
y radio.difusión. En ese sentido, dicho ordenamiento estableció en su artículo 174-C 
fracción XII el pago de derechos correspondiente\a la transición a concesión única o la 
consolidación de una o más concesiones para instalar, operar/y explotar una red 
pública de telecomunicaciones. Derivado de lo anterior, y al haberse definido un pago ,,.--

espeGífico para el trámite que nos ocupa, es este pago el que debe ser considerado 'al 
momento del análisis de las solicitudes dé transición o consolidación. 

Tercero.- Análisis de la Solicitud de Transición. Por lo que hace al primer requisito 
señalad6 en el artículo 24 de los Lineamientos, relativo a que el C. José Ciprés Villaséñor 
presente el Formato IFT-Transición que se señala, este Instituto lo considera cumplido en 
virtud de que con fecha 6 de septiembre de 2018, el represenJante legal de dicho 
concesionario presentó el formato debidamente llenado y firmado. 

/ 
1 Es importante mencionar, que el concesionari<? en comento cuenta con un título de 

concesión (de red pública de telecomunicaciones y un título de concesión única para 
uso comercial. vigentes, y que en apego al artículo 25 de )os Lineamientos, se 
consolidarán érn un solo título de concesión única/para uso"'comercial, los cuales s'e 
enlistan a continuación: ..___I \ 

2 

Tototlán, Estado de Jalisco 

Aqulia y ~a Placlta de Morelos, 
Municipio de Aqulia, Estado de 

MlchoQcán 

Televisión por cable 

Transll)ISlón bldlrecclonal de datos 

Provisión de acceso a Internet 

Cualquier seNlclo público de 
telecomunicaciones y /o radiodifusión 

26 de enero de 2000 

Prorrogado con 
concesión única el 27 

de abril de 2016, por 30 
años co11tados a partir 

del 24 de noviembre de 
2016, / 

30 

30 

Respecto al segundo requisito de procedencia, al C. José Ciprés Villaseñor presentó el 
pago de derechos con factura número l 80007767, por el trámite relativo a la transición 
a concesión única_o la consolldc:¡ción de una o m1ás cóncesiones para instalar, operar o 
explotar una red pública de telecomunicaciones, establecido en el artículo 17 4-C 
fracción XII de la Ley Federal de Derechos vigente, y conforme a lo requerido en el 
penúltimo párrafo del artículo 24 de los Lineamientos. 

/ / 
/ 

Por lo que hace al tercer re8 uisito 9ontemplado en el artículo 27 de t?s Lineamientos, el 
mismo señala que para _que p~oéeda la solisitud para transitar a la concesión única 
para uso comercial, o para consolidar concesiones en una concesión única para uso 
comercial. el solicitante deberá encontrarse en cum!íi)Hr:niento de las obligaciones 

1 
estal:>lecldas en sus títulos de concesión y las obligacione~·-deriVddas de la legislación 

-aplicable. Al respecto, la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección 
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General de Concesiones de Telecomunicaciones, mediante el oficio IFT/223/UCS/DG-
CTEL/l 708/2018 notificado el 14 de septiembre de 2018, solicitó a la Unidad de 
Cumplimiento informara si dicha concesionaria se encontraba en cumplimiento de las 
obligaciones y condiciones relaciQ11adas con sus títulos de concesión, y demás 
ordenamientos aplicables. -

/ 

En respuesta a dicha petición, la Dirección General de Supervisión, adscrita a la Unidad 
de Cumplimiento, a través del oficio IFT/225/UC/DG-SUV/4941/2018 notificado el 30 de\ 
noviembre de 12018, señaló entre otros aspectos que: 

"( ... ) 
) 

5. Dictamen 

De la supervisión a;_ las constancias que integran el expediente abieH;o a nombre del 
CONCESIONARIO, así como de la información proporcionada por la DG-VER y Jo DG-SAN, se 
concluye lo siguiente: 

Del análisis de los títulos de concesión asociados a los expedientes 02/0327 y 02/1162, 
integrados por la DG-ARMSG de este Instituto a nombre del CONCESIONARIO, se desgrende 
que, al 22 de noviembre de 2018, el concesionario se encontró al corriente de las obligaciones 
que tiene a su cargo y que le son aplicables conforme a su título de concesión de red pública 
de telecomunicaciones, concesión única para uso cpmercial y demás disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas aplicables. _,,,, 

r ... r 
En virtuá de lo anterior, es posible col)cluir que el é. José Ciprés Villaseñor satisface la 
totalidad de los requisitos establecidos en los Lineamientos, por lo que se considera\ 
procedente autor¡zar la Solicitud de Transición. No obstante, lo anterior, es importante, 
destacar que en términos de lo señalado en el Antecedente VII de la presente 
Resolución, el Instituto otorgó uñ'título de concesión única para uso comercial, en favor 
del C. José Ciprés Villaseñor, con cobertura nacional ique le permite prestar cualquier 
servicio publico de telecomunicaciones y de radiodifusión que sea--técnicamente 
factible, el cual establece en sus Condiciones 3 y 4 lo siguiente: · 

/ 

¡ ·3, Uso de la Concesión única. La Concesión única se otorga para uso comercial y 
confiere el derecho para prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones 
y de radiodifusión con fines de lucro, a través de la infraestructura asociada a una red 
pública de telecomunicaciones o estaciones de radiodifusión, en los términos y 
condiciones que se describen en el presente título. 

/ 
( ... ) 
4. Registro de servicios. La Concesión única autoriza la prestación de cualquier servicio 
público de telecomunicaciones y/o radiodifusión que técnicamente sea factible de ser 
prestado, considerando la infraestructura requeriqa, así como los medios de transmisión 
propios o de terperos don los que cuente el Concesionario de conformidad con la Ley. 
( ... ) 
El Concesionario/ deberá presentar para inscripción en el Registro Público de 
Concesiones cada servicio público de telecomunicaciones y/o de radiodifusión que 
pretend6 prestar, y que sea difereflte a los servicios que se describen en las 

", \ I 

/ 
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características generales del proyecto a que se refiere la Condición 6 dehpresente 
título. 
( ... )" 

/ 

(Énfasis añadido) 

Por su pdrte, la condición 7.4 de la concesión única señala que: 
1 \ / 

"7.4. Compromisos de Cobertura, La presente Concesión única habilita a su titular a 
prestar servicios púb/fcos de telecomunlcaclónes y/o radiodifusión en el territorio 

1 

nacional, observando en todo momento las restricciones Inherentes al uso, ' 
aprovechamiento y explotd:ición del espectro radioeléctrico, en términos de las 
concesiones correspondientes. " / 

(Énfasis añadido) 
~ 

De las transcripciones a~teriores se desprende que ere. José Ciprés Villaseñor, al ser 
titular de una concesión única para uso comercial puede: i) prestar todo tipo de 
servicios de telecomunicaciones y de radiodifusión, que sean técnicamente factibles, 
con fines de lucro, y ii) prestar servicios de telecomunicaciones y/o radiodifusión en el 
territorio nacional. 

Por tal motivo, se concluye que el C. J~é CiprésVillaseñor, ql seltitular'oe una concesión 
única para uso comercial, se encuentra habilitado para prestar los servicios -de 
telecemur,iicaciones amparados en la concesión _ de red pública de \ 

I 

telecomunicaciones de la que también es titular, y en las coberturas autorizadas en 
dicho título.' -

En virtud de lo anterior y tomando en cuenta que el C. José Ciprés Villaseñor satisface 
la totalidad de los requisitos establecidos en los Lineamientos, y que ya es titular de una 

1 1 

- concesión única para uso comercial, misma que tiene una vigencia de 30 (treinta) arios 
contados a partir d,el 24 de ~ovieMbre de\ 2016, este Instituto considera procedente 

1 \ consolidar en la misma, la Primera Concesión señalada en el Antecedente I de la 
, presente Resolución, para lo cual se deberán realizar las inscripciones correspondientes 

en el Registro Público de·Doncesiones. 

-Flnalm'ente, et') términos de lo establ~cldQ en el segundo párrafo del artículo 25 de los 
Lineamientos, la concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

1 

telecomunicaciones que sea consolidada se tendrá por extinguida. En ese sentido, la 
Primera Concesión a que se refiere el Antecedente I de la presente Resolución se tiene 
por extinguida al autorizarse la transición y, como consecuencia, su ponsolidaclón en la 
concesión única de la que actualmente es titular el C. José Ciprés Villaseñor. 
Por 1() anteriormente SE¡Bñalado, y ~on fundamento en los artículos 28 pémafos décimo 
quinto, décimo sexto, décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2, 6 fracción IV, 15 fracciones IV, 16, 17 fracción I y 177 fracción I de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; Cuarto Transitorio del "Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposieiones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 
94 y 7 05 d@ .la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

\ r telecomunicador¡ies" publicado en e~ Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 
2013; Octavó Transitorio del "Decréto por el que se expiden la Ley Federal de 

1 

' 
/ 

) 
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Telecomunicqciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexi½ano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia 
de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 14 de julio de 2014:"35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 ·trácclón I de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; l, 6 fracciones I y-XXXVIII, 32, 33 fracción VI, 41 y 42 
fracciones I y XV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; así 
como los artículos 24, 25 y 27 de los "Lineamientos generales pata el otorgamiento de 

- concesiones a que se refiere.el título cuarto de la.~ey Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión" publicados en el Diario OflQlal de la Federación el 24 de julio de 2015, y 
modificados por última vez el 26 de mayo de 2017, este órgano autónomo constitucional 
emite lós siguientes: ~ 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se autoriza al C. José Ciprés Vlllaseñor, la consolidación de su título de 
"' concesión para Instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones que 

le fue otorgado el 26 de enero de 2000 referenclado en el Antecedente I de la presente 
Resolución, mismo que quedará Integrado en la concesión única para uso comercial 
que le fue otorgada el 11 de octubre de 2016, extinguiéndose tal concesión en términos 
del artículo 25 de los "Lineamientos generales para el otorg.amiento de concesiones a 
que se refiere el título cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015, modificados por 
última vez el 26 de mayo de 2017. ". / 1 
Como consecuencia de lo anterior, se Instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a 

r Inscribir en el Registro Público de Concesiones los servicios y localidades autorizados en 
la conceplón referida en el párrafo que antecede, de conformidad con el siguiente 
cuadro: · 

26 de enero del 2000 

Televisión restringida 

Transmisión bidireccional de datos 

Provisión de acceso a Internet 

Tototlón, Estado de Jalisco 

SEGUNDO.- Para efeotos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, y de conformidad con 
el artículo( 23 de los "Uneami(:3,ntos Generales para el otorgamiento de concesiones a 
que se refiere el título cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión",. 
publicad,os en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015 y modificados por 
última vez el 26 de mayo de12017, el Instituto procederá a cancelar el FqllQ Electrónico 
de la concesión para Instalar, operar y explotar unq red pública de telecdmunlcaclones 
que le fue .Qtorgada al C. José Ciprés Vlllaseñor, el 26 de enero de 2000 referido en el 
Antece~ente I de la presente Resolución. .---

t TERCER~.- Se lnstruyy a la UnldaddeD)nceslonés y Servicios a notificar al ¿} José Ciprés 
Vlllaseñor el contenido de la presynte Resolución, 
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\ 
CUARTO.- Inscríbase la presente Resolución en el Registro Público de Concesiones, una 
vez que sea debidamente notificada al C. José <:;iprés Villaseñor. \ 

QUINTO.- Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno a notificar la presente Resolución\ 
a la JJnidad de Cumplimiento para los efectos conducentes. 

J 

/ 

( 

/ 

' ..-e Gabriel swofdo Contreras1 Saldívar 
/ Co lslonado Presidente 

\ 

María Ele Estayillo Flores 
Comisionada 

A¿sTeJa 
__,/Comisionado , 

Mario Ge mán Fromow Rangel 
- Comisionado 

Javier áre ca 
Comisionado 

/ ' 

\ 
/ 

/ / 

La presente Resolución fue apr6bada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su I Sesión Ordinaria celebrada el 23 de enero de 2019, en lo / 
general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Centraras Saldívar,,María Elena Estavlllo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca, Arturo Robles Rovaio y Sóstenes Díaz González; 90n fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, 
del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como 
en los artículos 1, 7, 8 y 12 de( Estatuto Orgánico del lnstitu/o Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/230119/18. 
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